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FLORIDABLANCA, 06 DE ENERO DE 2022 

 

ESTUDIOS PREVIOS DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA CONTRACTUAL 

 

De conformidad con los lineamientos previstos en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 

de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas que modifiquen, 

reglamenten o sustituyan, se procede a realizar el análisis de conveniencia y oportunidad para 

establecer la necesidad y oportunidad de realizar la presente contratación. 

 

El numeral 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993 el cual fue modificado por el artículo 87 de la Ley 

1474 de 2011 establece que con la debida antelación a la apertura del procedimiento de 

selección o de la firma del contrato, según el caso, deberán elaborarse los estudios, diseños y 

proyectos requeridos y los pliegos de condiciones. Así mismo el numeral 7 Artículo 25 de la Ley 80 

de 1993 señala que la conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las autorizaciones y 

aprobaciones para ello, se analizarán o impartirán con antelación al inicio del proceso de 

selección del contratista o al de la firma del contrato, según el caso.  

 

A su vez el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.2.1.1 señala que los estudios y documentos 

previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones, y el 

contrato, igualmente establece los elementos que debe contener los estudios y documentos 

previos. 

 

1. CONSIDERACIONES GENERALES  

 

1.1 INVITACION A LAS VEEDURIAS CIUDADANAS.  

 

La entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, 

invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al contrato objeto 

del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones 

que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los documentos 

del proceso en el SECOP.  

 

1.2 DOCUMENTOS QUE SOPORTAN LA CONTRATACIÓN A REALIZAR 

 

La competencia para adelantar el proceso de selección y contratación se fundamenta en las 

siguientes disposiciones: 

 

a. Acuerdo 016 de 2004 emitido por el concejo municipal “por medio del cual se creó el Banco 

Inmobiliario de Floridablanca”. 

b. Acuerdo 003 de 2021 emitido por la junta directiva del BIF por medio del cual se conceden 

facultades para contratar a la dirección para el año 2022. 

c. Banco de proyectos certificación SEPPI cuyo objeto es “MANTENIMIENTO DE LOS EJES 

VIALES EN DIFERENTES SECTORES EN EL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA” 

 

1.3 PLAN DE COMPRAS Y BANCO DE PROYECTOS 

 

El presente objeto de Contratación se encuentra incluido en el Plan de Compras de la Entidad 

bajo el objeto “MANTENIMIENTO DE LOS EJES VIALES EN DIFERENTES SECTORES EN EL 

MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA”   

  

Adicional a esto el presente objeto de contratación, cuenta con la respectiva viabilización de la 

secretaria de planeación municipal bajo el SEPPI No. 2021682760036, certificación firmada por la 

jefe de la oficina asesora de planeación Arq. Rosana Azucena Delgado Peña. 

  

1.4 AVISO DE CONVOCATORIA. 

 

En el proceso de selección de contratista, objeto del presente estudio, se expedirá y publicará el 

Aviso de Convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 

1082 de 2015, el cual debe contener la información establecida en dicha norma. 
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1.5 DOCUMENTOS DE COMPROMISOS DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCION. 

   

El proponente deberá anexar con la propuesta, los FORMATOS de COMPROMISO DE 

TRANSPARENCIA y de ANTICORRUPCION, debidamente diligenciados y firmados. 

 

En caso de Proponente plural, estos documentos deben ser diligenciados y firmados por cada uno 

de sus integrantes. 

 

Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o 

de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal 

suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el 

incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal 

incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

 

2. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN. 

 

El Municipio de Floridablanca, como entidad fundamental de la división político - administrativa 

del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la Ley, construir las obras que 

demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 

comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que 

le asignen la Constitución y las leyes. (Art. 311 de la C.N.).   

El marco Constitucional y legal previsto en el Titulo XII, Capitulo II de la Constitución Política de 

Colombia que consagra la planeación de los organismos del Estado, en armonía con la Ley 152 de 

1994, y los numerales 7 y12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el Decreto 

1082 de 26 de Mayo de 2015 el cual está acorde con el Decreto 1082 de 2015, conforman el cuerpo 

normativo que obliga a los servidores públicos a someter la contratación pública a requisitos de 

planeación que permitan el adecuado manejo del gasto público, y del otro lado, la satisfacción 

de las necesidades públicas y con ello el adecuado funcionamiento de los servicios públicos 

inmersos dentro de la administración estatal. 

El Banco Inmobiliario como custodio y administrador de los predios del Municipio de Floridablanca, 

tiene como una de sus funciones el garantizar la integridad del espacio público, el mantenimiento 

y protección de los inmuebles que están a su cargo; adicionalmente debe realizar el seguimiento 

a los inmuebles municipales, realizar el inventario del espacio público, así como los proyectos de 

mantenimiento, recuperación y construcción de los equipamientos comunitarios, y velar por la 

correcta ejecución de los mismos. 

De acuerdo a ello, debido al deterioro de los espacios urbanos del Municipio, el BIF requiere el 

desarrollo de actividades que permitan el restablecimiento y mejora de la infraestructura física de 

los inmuebles, el cual contempla todo lo relacionado con la construcción, mejoramiento y 

adecuación, teniendo como principal propósito brindar a la comunidad condiciones óptimas para 

el normal desarrollo de sus actividades, la cual enriquece notablemente el nivel de vida de un 

ciudadano. 

Además, el MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA tiene la misión de promover la participación 

comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes. En general, el ente territorial como 

unidad fundamental de la división político-administrativa del Estado de acuerdo al artículo 311 

constitucional, le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras 

que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la  participación 

comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes, es decir, vigilar y garantizar en 

primera instancia la consecución de los fines constitucionales del Estado en el territorio que se le 

ha asignado. 

Asimismo, dentro del Plan de Desarrollo “FLORIDABLANCA, UNIDOS AVANZAMOS 2020-2023” se 

contempló la dinámica desarrollo económico la cual pretende, entre otras, permitir una movilidad 

sostenible, rutas de comunicación e interconexiones, promoviendo la industria, el comercio, los 

servicios y el Desarrollo Económico primario (rural/ urbano, forestal, ganadería y otros) y será el 

responsable de la seguridad alimentaria del municipio. 
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Es por este motivo, que a través de un diagnóstico realizado de la malla vial del municipio, se 

encontró que como consecuencia del impacto climático y altas precipitaciones que se ha 

presentado en el municipio de Floridablanca, se presenta una deficiencia en su infraestructura de 

pavimento impidiendo el normal acceso vehicular.  

Lo anterior teniendo en cuenta que la Infraestructura de Malla vial de los diferentes sectores del 

municipio de Floridablanca, presenta afectación y deterioro, generado por problemas de 

escorrentía superficial e infiltración de aguas subterráneas; que comprometen las estructuras 

existentes en sus calzadas y sus obras de arte; situación que amerita y exige una intervención 

inmediata de mantenimiento de la estructura y calzada vehiculares y peatonal. Lo anterior, 

permite determinar que la malla vial, está afectada en sus condiciones de operación, 

funcionamiento y de seguridad para el tránsito vehicular y peatonal por estos ejes viales. 

De igual forma, los periodos de lluvias intensa que azotan la región; ocasionan que en diferentes 

sectores del municipio se presenten deficiencias en su infraestructura de pavimento impidiendo el 

normal acceso vehicular. Como consecuencia de lo anterior el tráfico vehicular y peatonal por los 

ejes viales afectados afronta problemas en términos de velocidad (o incluso imposibilidad) de 

operación incomodando las actividades socio-económicas de los residentes de los diferentes 

sectores del municipio de Floridablanca. 

Se busca, entonces, realizar acciones encaminadas al mantenimiento, en las cuales se intervendrá 

la malla vial existente que presente daños y/o áreas fracturadas; trabajos que se realizaran sin 

alterar y/o modificar las estructuras viales existentes, empleando mezcla asfáltica en caliente, 

emulsiones asfálticas, pavimentos y bases granulares según sea el caso, el material que presenta 

daños.  

Plan de Desarrollo Municipal vigencia 2020-2023 aprobado mediante Acuerdo Municipal: 

PROGRAMA: 34 Plan de infraestructura para la movilidad. 

META 131. Realizar el mejoramiento integral y/o construcciones de 28 equipamientos comunitarios 

urbanos, incluidas plazas de mercado 

 

Con base en las condiciones expresadas anteriormente, El Banco Inmobiliario de Floridablanca 

suscribió convenio interadministrativo con el municipio de Floridablanca que tiene como objeto  

del proceso contractual denominado “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, JURÍDICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE EL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA Y EL BANCO 
INMOBILIARIO DE FLORIDABLANCA PARA LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROYECTO 
DENOMINADO MANTENIMIENTO DE LOS EJES VIALES EN DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIPIO 

DE FLORIDABLANCA.” con numero de convenio FLO-INFRA-CD-073-2021, por valor la suma de 

DIECISÉIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MILONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SES MIL CIENTO  

OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 16.797.856.185). 

 

2.1.  ALTERNATIVAS PARA SATISFACER LA NECESIDAD. 

 

Alternativa única: “MANTENIMIENTO DE LOS EJES VIALES EN DIFERENTES SECTORES EN EL 

MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA”. 

 

3. OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES, LAS AUTORIZACIONES, PERMISOS Y 

LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCION. 

 

La Entidad de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, 

el siguiente objeto contractual: 

 

3.1 OBJETO A CONTRATAR. 

 

El objeto a contratar es la “MANTENIMIENTO DE LOS EJES VIALES EN DIFERENTES SECTORES EN 

EL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA”. 

 

3.2 ESPECIFICACIONES DEL OBJETO. 
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El proponente adjudicatario deberá realizar las actividades contenidas en los documentos del 

proceso, elaborando cada una de las actividades contempladas en el documento denominado 

presupuesto..  

 

La Entidad determino los requisitos y especificaciones técnicas que se encuentran en el Anexo 

denominado ESPECIFICACIONES TECNICAS, el cual hace parte integral de este estudio, y en el que 

se detallan las actividades a realizar y que estará obligado el contratista a ejecutar en desarrollo 

del contrato. 

 

3.2.1 CLASIFICACION UNSPSC  

 

El presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios de 

Naciones Unidas (UNSPSC) con el nivel, como se indica en el siguiente cuadro: 

 

Segmentos Familia Clase Nombre  

72 14 11 
SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE 
INFRAEST 

72 14 15  SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS 

72 15 13  SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA 

72 15 25 SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS 

72 15 35 SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA 

72 15 15  SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS 

72 10 29 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES 

72 15 40  SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS 

72 15 27  SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO 

72 10 15 SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

72 14 15 SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS 

72 15 25  SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS 

72 15 27 SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO 

72 15 29  SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL 

 

4 MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, JUSTIFICACION Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS.  

 

4.1 MODALIDAD DE SELECCION. 

 

La escogencia de contratista se efectuará con arreglo a la modalidad de LICITACION PUBLICA. 

 

4.2 JUSTIFICACION. 

 

De conformidad con el artículo 2 numeral 1 de la Ley 1150 de 2007, la Entidad contratara 

mediante la modalidad de selección por Licitación Pública, esto por cuanto el valor estimado del 

contrato, objeto del proceso de selección a realizar, supera el valor máximo de la menor cuantía 

de la Entidad. 

 

4.3 FUNDAMENTOS JURIDICOS.  
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La norma que soporta la modalidad del proceso selección de contratista que nos ocupa, es el 

artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que a la letra dice:” De las modalidades de selección. La 

escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación 

pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las 

siguientes reglas: 

 

1. Licitación pública. La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de 

licitación pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente 

artículo. 

 

Cuando la Entidad estatal así lo determine, la oferta en un proceso de la licitación pública podrá 

ser presentada total o parcialmente de manera dinámica mediante subasta inversa, en las 

condiciones que fije el reglamento.” 

Adicional a ello la ley 1882 de 2018, estableció un procedimiento especial para el desarrollo de los 

procesos de licitación publica para seleccionar un contratista que desarrolle un objeto contractual 

de obra publica. 

 

Igualmente, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, 

la Entidad debe determinar la oferta más favorable para el caso de licitación teniendo en cuenta: 

“a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas; o b) 

La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo-

beneficio...” 

 

La entidad evaluará las ofertas con base en las reglas establecidas en el pliego de condiciones y 

en la normativa aplicable. 

 

El uso de los Documentos Tipo no exime a la entidad estatal de la obligación que le asiste de aplicar 

la normativa y la jurisprudencia aplicable al proceso de contratación, así como de dar 

cumplimiento a lo ordenado por sentencia judicial.  

 

Todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente proceso de 

contratación, en cualquiera de sus fases o etapas pueden presentar las recomendaciones que 

consideren convenientes, intervenir en las audiencias y consultar los Documentos del Proceso en 

los términos previstos en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.1.2.1 del 

Decreto 1082 de 2015.   

 

Los Documentos Tipo aplica a los procesos de licitación de obra pública de infraestructura de 

transporte (versión 3), que correspondan a las actividades definidas en la Matriz 1 – Experiencia. En 

consecuencia, las actividades de infraestructura de transporte no contempladas en la Matriz 1 – 

Experiencia no tienen que aplicar los documentos tipo; sin perjuicio de lo previsto en el artículo 

2.2.1.2.6.1.5. del Decreto 1082 de 2015 

 

Así mismo, es del caso señalar que las normas que se aplican para el proceso de contratación a 

realizar son: 

 

➢ Ley 80 de 1993. 

➢ Ley 1150 de 2007. 

➢ Ley 1474 de 2011 

➢ Ley 361 de 1997 

➢ Ley 590 de 2000 

➢ Ley 816 de 2003 

➢ Ley 1882 de 2018 

➢ Decreto 4170 de 2011 

➢ Decreto 019 de 2012 

➢ Decreto 1082 de 2015 

➢ Decreto 0342 de 2019 

➢ Decreto 0549 de 2020 

➢ Documentos pliegos tipo versión 3 

 

4.5 IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR 
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El contrato a celebrar: Se identifica como un contrato de obra. 

 

4.6 PLAZO DEL CONTRATO:  

 

El plazo estipulado por la Entidad para la ejecución del contrato es de CINCO (05) MESES contados 

a partir de la suscripción del acta de inicio. 

 

4.7 LUGAR DE EJECUCIÓN:  

 

El objeto del contrato, se ejecutará en EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, 

correspondiente a los barrios descritos en el objeto contractual 

 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACION DEL MISMO 

 

5.1 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 

El valor de la contratación a realizar es la suma QUINCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTISIETE  PESOS CON SESENTA Y UN  

CENTAVOS ($ 15.969.789.527,61)   equivalente a 15.969,78 SMMLV. 

  

5.2 JUSTIFICACION DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

 

El valor estimado del contrato fue determinado por la Entidad considerando los costos directos y 

los costos indirectos requeridos para la ejecución del objeto del presente proceso de selección.  

 

Los costos directos consisten en la descripción de las actividades a ejecutar o ítems, de los cuales 

se definen unas unidades de medida y se estiman unas cantidades y unos precios unitarios, que 

nos permiten determinar un valor parcial por la ejecución de cada una de estos.  

 

Los análisis de los precios unitarios nos indican de manera clara y detallada la forma en que fueron 

calculados dichos precios unitarios que se utilizaron para determinar el valor estimado del contrato; 

estos análisis serán publicados en el Portal Único de Contratación del Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública, SECOP, documento que forma parte integral del presente estudio.  

 

Estos precios y cantidades corresponden al proyecto radicado por la secretaria de infraestructura 

municipal viabilizado por la secretaria de planeación municipal, el cual se uso de base para la 

celebración del convenio interadministrativo que da origen a la presente contratación  

 

5.3 FORMA DE PAGO  

 

El pago se hará por precios unitarios, es decir que de acuerdo con la cantidad de obra ejecutada 

y multiplicada por el valor unitario de cada item ejecutado y recibido por la entidad, de manera 

mensual se harán las memorias de cálculo por ubicación de la obra o frente de trabajo y se 

presentarán al supervisor para corroborar que el avance en tiempo de la ejecución de la obra 

corresponda al proyectado garantizando el cumplimiento del contrato en el tiempo establecido. 

La cancelación del valor del contrato se hará de la siguiente forma: 

a) Se hará una única acta a la finalización de los trabajos, donde serán compiladas las memorias 

mensuales hechas para cada frente de trabajo (o ubicación de la obra) y el total de cada una 

de las actividades ejecutada será multiplicado por el valor unitario de la misma, dando como 

resultado el valor total a pagar. 

NOTA 1: En el valor se entienden incluidos los costos directos e indirectos que ocasione la ejecución 

del contrato.  



 

 

ESTUDIOS PREVIOS  
 

VERSIÓN 02 FECHA 08/08/2016  

 
CÓDIGO    PÁGINA 7  

  

NOTA 2: El contratista deberá presentar la factura electrónica, constancia de pago de aportes a 

la seguridad social, parafiscales, riesgos profesionales y demás documentos requeridos para el 

pago de la cuenta de cobro. 

5.4 SUJECION DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: 

Los pagos a los cuales está obligado la Entidad, se realizarán previa radicación, de la orden de 

pago, en la entidad, la cual realizara las gestiones pertinentes para el giro de los pagos previo lleno 

de los requisitos legales por parte del contratista, estos pagos estarán sujeto a las reglas del marco 

fiscal de mediano plazo establecido por la entidad y aprobado por el confis municipal para la 

aprobación de las operaciones de crédito público. 

 

5.5 GRAVAMENES:  

 

El proponente al elaborar su propuesta debe tener en cuenta todos los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales y 

municipales, que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven. 

 

LOS GRAVÁMENES ORDENANZALES QUE DEBE CANCELAR EL CONTRATISTA SON: 

 

Para el ofrecimiento del valor de la oferta, se deberán considerar los siguientes gravámenes 

departamentales y municipales (estampillas):  

 

El pago de Impuestos o Contribuciones Departamentales (Descuentos Cuenta de Cobro)  

 

- Pro Uis 2% del Valor de la cuenta de Cobro – Ordenanza No.01 de 2010 y circular departamental 

003 de 2012.  

- Pro Desarrollo 2% del Valor del contrato – Ordenanza No.001 de 2010 y circular departamental 003 

de 2012.  

- Pro Hospital 2% del Valor del contrato – Ordenanza No.001 de 2010 y circular departamental 003 

de 2012.  

- Ordenanza 012/05 y decreto 005/06, equivalente al diez por ciento (10%) sobre una base gravable 

igual a la sumatoria de los resultados del cobro de todas las estampillas anteriores.  

 

El pago de Impuestos o contribuciones Municipales (Descuentos Cuenta de Cobro)  

Pro Cultura 2% del Valor del contrato – Acuerdo Municipal No.009 de 2011  

Pro Bienestar – Adulto mayor 2% del Valor del contrato – Acuerdo Municipal No.020 de 2009  

Pro-Deporte y Recreación 2,5 % del Valor del contrato – Acuerdo Municipal No. 12 de 2020 

Los demás gravámenes Ordenanzales y de Ley a que haya lugar. 

 

OTROS PAGOS:  

 

a) Se debe tener en cuenta el costo de las pólizas y demás erogaciones a que haya lugar.  

 

5.6 ESTUDIOS DEL SECTOR  

 

En cumplimiento del artículo 5 de la ley 1150 de 2007, los requisitos técnicos, jurídicos y financieros, 

son los establecidos por Colombia compra eficiente en los documentos pliegos tipo versión 3 

 

5.7 CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

 

Según lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, se debe determinar la 

oferta más favorable para el caso de licitación teniendo en cuenta: 

 

Los requisitos dados por Colombia compra eficiente en los documentos pliegos tipo 3 

infraestructura vial . 

 

6. REQUISITOS HABILITANTES 
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De conformidad con el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, es objetiva la selección en la cual la 

escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines que ella busca, sin 

tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación 

subjetiva.  Es así, que la capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera 

y de organización de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como 

requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. La 

exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a 

suscribir y a su valor. 

 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.2.  Del Decreto 1082 de 2015, la Entidad Establece los 

requisitos habilitantes que regirán para el presente proceso teniendo en cuenta: 

 

a) El riesgo del proceso de contratación 

b) El valor del contrato objeto del presente proceso de contratación 

c) El análisis del sector económico respectivo 

d) El conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial. 

 

6.1 DE ORDEN JURIDICO. 

 

Verificar documento denominado documentos base publicados en el portal del SECOP II. 

 

6.2 CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

 

Verificar documento denominado documentos base publicados en el portal del SECOP II 

 

6.2.1 EXPERIENCIA GENERAL 

 

Verificar documento denominado documentos base publicados en el portal del SECOP II 

 

6.2.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 

Verificar documento denominado documentos base publicados en el portal del SECOP II. 

 

6.3 CONDICIONES TECNICAS 

 

Verificar documento denominado documentos base y anexo técnico publicados en el portal del 

SECOP II 

.  

6.3.1 PERSONAL PROFESIONAL MINIMO REQUERIDO. 

 

Verificar documento denominado documentos base y anexo técnico publicados en el portal del 

SECOP II 

 

 

6.3.2 EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO. 

 

Verificar documento denominado documentos base y anexo técnico publicados en el portal del 

SECOP II 

 

6.4 CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  

 

Verificar documento denominado documentos base, anexo técnico y anexo financiero 

publicados en el portal del SECOP II 

 

6.5 PONDERACION DE LOS ELEMENTOS DE CALIDAD Y PRECIO 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad 

determinará la oferta más favorable para el caso de licitación teniendo en cuenta la ponderación 

de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas. 

Por ello, para dichos elementos la evaluación, será: 
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6.5.1 CRITERIOS DE PUNTUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad 

determinará la oferta más favorable para el caso de licitación teniendo en cuenta la ponderación 

de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas. 

 

Verificar documento denominado documentos base, anexo técnico 

 

6.6 ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y FACTORES DE DESEMPATE 

 

El orden de elegibilidad de las propuestas que cumplan con los requisitos establecidos para el 

efecto, se realizará teniendo como referencia el mayor puntaje obtenido, en orden descendente 

de mayor a menor.  

 

El artículo 2.2.1 .1.2.2.9.  Del Decreto 1082 de 2015, preceptúa que en caso de empate en el puntaje 

total de dos (2) o más ofertas la Entidad escogerá el oferente que tenga el mayor puntaje en el 

primero de los factores de escogencia y calificación establecidos en el pliego de condiciones. 

Si persiste el empate, se escogerá al oferente que tenga el mayor puntaje en el segundo de los 

factores de escogencia y calificación establecidos en el pliego de condiciones, y así 

sucesivamente hasta agotar la totalidad de los factores de escogencia y calificación establecidos 

en el pliego de condiciones. 

 

Verificar documento denominado documentos base, anexo técnico 

 

7. ANALISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 

 

La ENTIDAD realizo el correspondiente análisis del riesgo y la forma de mitigarlo del proceso de 

selección que nos ocupa el cual se encuentra detallado en el ANEXO – ANALISIS DEL RIESGO-, 

documento que hace parte integral del presente estudio. Así mismo en dicho anexo se incluye la 

correspondiente matriz de riesgos. 

. 

 

7.1 GARANTIAS A EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACION. 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.1.  Del Decreto 1082 de 2015 los riesgos que deben cubrir 

las garantías en la contratación, son el cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor de los 

contratantes con ocasión de: (i) la presentación de las ofertas; (ii) los contratos y su liquidación; y 

(iii) los riesgos a los que se encuentran expuestas el contratante, derivados de la responsabilidad 

extracontractual que pueda surgir por las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas y 

subcontratistas. 

 

El oferente que resulte favorecido, en su calidad de contratista podrá otorgar para asegurar el 

cumplimiento de sus obligaciones las siguientes garantías: 

a) Contrato de seguro contenido en una póliza. 

b) Patrimonio autónomo. 

c) Garantía Bancaria. 

 

NOTA 1: La responsabilidad extracontractual de la administración derivada de las actuaciones, 

hechos u omisiones de sus contratistas o subcontratistas solo puede ser amparada con un contrato 

de seguro. 

 

NOTA 2: El monto, vigencia, amparos o coberturas de las garantías se determinarán teniendo en 

cuenta el objeto, la naturaleza, las características de cada contrato y los riesgos que se deban 

cubrir. 

 

7.2 INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTÍA.  
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La garantía de cobertura del Riesgo es indivisible; sin embargo, en los contratos con un plazo mayor 

a cinco (5) años las garantías pueden cubrir los Riesgos de la Etapa del Contrato o del Periodo 

Contractual, de acuerdo con lo previsto en el contrato. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el Art. 2.2.1.2.3.1.3.  Del Decreto 1082 de 

2015, la Entidad en los pliegos de condiciones para la Contratación debe indicar las garantías que 

exige en cada Etapa del Contrato o cada Periodo Contractual así: 

 

a.) La Entidad debe exigir una garantía independiente para cada Etapa del Contrato o cada 

Periodo Contractual, cuya vigencia debe ser por lo menos la misma establecida para la Etapa del 

Contrato o Periodo Contractual respectivo. 

b.) La Entidad debe calcular el valor asegurado para cada Etapa del Contrato, Periodo 

Contractual o unidad funcional, tomando el valor de las obligaciones del contratista para cada 

Etapa del Contrato o Periodo Contractual, de acuerdo con las reglas de suficiencia de las 

garantías establecidas en el Decreto 1510 de 2013. 

c.) Antes del vencimiento de cada Etapa del Contrato o cada Periodo Contractual, el 

contratista está obligado a obtener una nueva garantía que ampare el cumplimiento de sus 

obligaciones para la Etapa del Contrato o Periodo Contractual subsiguiente, si no lo hiciere se 

aplicarán las reglas previstas para el restablecimiento de la garantía. 

 

Si el garante de una Etapa del Contrato o un Periodo Contractual decide no continuar 

garantizando la Etapa del Contrato o Periodo Contractual subsiguiente, debe informar su decisión 

por escrito al contratante garantizado seis (6) meses antes del vencimiento del plazo de la garantía. 

Este aviso no afecta la garantía de la Etapa Contractual o Periodo Contractual en ejecución. Si el 

garante no da el aviso con la anticipación mencionada y el contratista no obtiene una nueva 

garantía, queda obligado a garantizar la Etapa del Contrato o el Periodo Contractual subsiguiente. 

 

7.3 GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.  

 

Verificar documento denominado documentos base, anexo técnico. 

 

8. INDICACION SI EL PROCESO DE CONTRATACION ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO 

COMERCIAL. 

 

La ENTIDAD, para cumplir con las obligaciones consagradas en los Acuerdos Comerciales, tiene en 

cuenta lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y en el Manual para el Manejo de los Acuerdos 

Comerciales en Procesos de Contratación, que Colombia Compra Eficiente ha expedido para el 

efecto.  

 

El artículo 2.2.1.1.1.3.1.  del Decreto 1082 de 2015, definió los Acuerdos Comerciales como los 

tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que contienen derechos 

y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso 

de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores 

colombianos.  

 

Es así, que se deben cumplir las obligaciones del Estado Colombiano consagradas en los Acuerdos 

Comerciales suscritos por el Gobierno Nacional e incorporados a la normativa colombiana por 

medio de una Ley de la República; que si bien el contenido de cada Acuerdo Comercial es único,  

generalmente estos contienen un capítulo que señala los derechos y obligaciones en materia de 

compras y contratación pública y anexos para determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable a 

los diferentes Procesos de Contratación.  

 

8.1 ACUERDOS COMERCIALES VIGENTES.  

 

La aplicación de trato nacional opera para los acuerdos comerciales vigentes y para la decisión 

439 de 1998 de la secretaria de la Comunidad Andina de Naciones – CAN-. 

 

En la siguiente tabla se registran los acuerdos comerciales que el estado colombiano ha suscrito y 

que se encuentran vigentes: 
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Acuerdo Comercial Ley 

Alianza Pacifico Ley 1746 de 2014 

Canadá Ley 1363 de 2009 

Chile  Ley 1189 de 2008 

Corea Ley 1747 de 2014 

Costa Rica Ley 1763 de 2015 

Estados AELC Ley 1372 de 2010 

Estados Unidos Ley 1143 de 2007 

México Ley 172 de 1994 

Triángulo Norte Ley 1241 de 2008 

Unión Europea Ley 1669 de 2013 

 

* La ENTIDAD otorga trato nacional a los proveedores de los Estados Unidos que: 

(i) tienen como lugar principal de negocios los Estados de Arkansas, Colorado, Florida, 

Illinois, Mississippi, New York, Puerto Rico, Texas o Utah; o  

(ii) son propiedad o están controlados por empresas que tienen como lugar principal de 

negocios los Estados mencionados en el ordinal (i) anterior; o  

(iii) ofrecen bienes o servicios producidos sustancialmente (por lo menos el 51% del valor de 

los bienes o servicios) en los Estados mencionados en el ordinal (i) anterior; los servicios de 

construcción están exceptuados para los cuales no es aplicable esta última regla.  

El proponente puede certificar que cumple con alguna de estas condiciones, certificado que será 

suficiente.  

 

Los Acuerdos Comerciales y sus anexos incluyen:  

 

(i) una lista de las Entidades Estatales obligadas por el Acuerdo Comercial;  

 

(ii) los valores a partir de los cuales el Acuerdo Comercial es aplicable al Proceso de Contratación; 

y,  

 

(iii) las excepciones a la aplicación del Acuerdo Comercial según lo que la Entidad Estatal quiera 

contratar. 

8.2 APLICABILIDAD DE UN ACUERDO COMERCIAL. 

 

Para determinar la aplicación de un acuerdo comercial en un proceso de contratación, se deben 

tener en cuenta las siguientes reglas en orden consecutivo, a saber: 

 

REGLA 1. Si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo 

Comercial, el Proceso de Contratación no está cubierto por este y en consecuencia, no es 

necesario hacer análisis adicional alguno.  

REGLA 2. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del 

Proceso de Contratación es inferior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, el 

Proceso de Contratación no está cubierto y en consecuencia, no es necesario hacer análisis 

adicional alguno.  

REGLA 3. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del 

Proceso de Contratación es superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, 

la Entidad Estatal debe determinar si hay excepciones aplicables al Proceso de Contratación. Si no 

hay excepciones, el Acuerdo Comercial es aplicable al Proceso de Contratación. 

8.3 RECIPROCIDAD  

 

La ENTIDAD debe conceder el mismo trato que da a los bienes y servicios colombianos a aquellos 

bienes y servicios de Estados con los cuales, a pesar de no existir un Acuerdo Comercial, el Gobierno 

Nacional ha certificado reciprocidad.  

 

Las certificaciones expedidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores están publicadas en 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/certificaciones-de-trato-nacional-por-reciprocidad, y su 

contenido debe ser verificado pues no en todos los casos la Entidad debe conceder dicho trato. 

En estos casos, la Entidad debe otorgar a los bienes y servicios extranjeros el mismo trato que da a 

los bienes y servicios nacionales y en consecuencia dar a esas ofertas el puntaje adicional de que 
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trata la Ley 816 de 2003 y las preferencias en caso de empates de acuerdo con el artículo 2.2.1 

.1.2.2.9.  Del Decreto 1082 de 2015. 

 

8.4 PLAZOS. 

 

Los Acuerdos Comerciales establecen plazos mínimos para presentar las ofertas con el fin de dar 

tiempo suficiente a los proponentes para preparar sus ofertas. Es así que los documentos del 

proceso deben establecer en su Cronograma el plazo suficiente para cumplir con esta obligación. 

Los Acuerdos Comerciales establecen estos plazos en días calendario. Este plazo debe contarse a 

partir de la fecha de publicación del Aviso de Convocatoria y hasta el día en que vence el término 

para presentar ofertas en el Proceso de Contratación. Los Acuerdos Comerciales contienen la 

posibilidad de reducir estos plazos cuando la Entidad adquiera Bienes y Servicios de Características 

Técnicas Uniformes y cuando la información del Proceso de Contratación haya sido publicada 

oportunamente en el Plan Anual de Adquisiciones. 

 

La siguiente tabla muestra los plazos previstos en los Acuerdos Comerciales, incluyendo los plazos 

para los Procesos de Contratación de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y de 

los Procesos de Contratación cuya información ha sido publicada en el Plan Anual de 

Adquisiciones entre 40 días y 12 meses antes de la publicación del Aviso de Convocatoria. 

 

Acuerdo 
Plazo 

general 

Plazo bienes y 

servicios de 

características 

técnicas uniformes 

Plazo cuando hay 

publicidad en el 

plan anual de 

adquisiciones 

Alianza Pacifico 30 días 10 días 10 días 

Canadá  30 días 10 días 10 días 

Chile  10 días 10 días 10 días 

Corea  30 días 13 días 10 días 

Costa Rica 30 días 10 días 10 días 

Estados AELC 10 días 10 días 10 días 

Estados Unidos 30 días 10 días 10 días 

Unión Europea  30 días 10 días 10 días 

 

Cuando un Proceso de Contratación está cubierto por más de un Acuerdo Comercial, LA ENTIDAD 

debe establecer en el Cronograma un plazo para la preparación y la presentación de las ofertas 

mayor o igual al plazo más largo establecido en los Acuerdos Comerciales aplicables al Proceso 

de Contratación.  

 

8.5 VALORES Y EXCEPCIONES. 

 

Los valores en pesos colombianos para los Acuerdos Comerciales con Canadá, Chile, Estados 

Unidos, Liechtenstein, Suiza y la Unión Europea están vigentes hasta el 31 de diciembre de 2013.  

El valor en pesos colombianos para el Acuerdo Comercial con México está vigente hasta el 31 de 

diciembre de 2014. Colombia Compra Eficiente pone a disposición en su página web 

(http://www.colombiacompra.gov.co/compradores) los valores en pesos colombianos a partir de 

los cuales los Acuerdos Comerciales son aplicables a los Procesos de Contratación. 

 

Algunas de las excepciones a la aplicación de los Acuerdos Comerciales están definidas con un 

código distinto al del Clasificador de Bienes y Servicios. Los Acuerdos Comerciales de Canadá, 

Chile, Estados Unidos, Liechtenstein, Suiza y la Unión Europea utilizan la Versión 1.0  de la 

Clasificación Central de Productos, la cual está disponible en la página web del Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística (http://www.dane.gov.co/index.php/normas-y-

estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones-sen?id=2722) y el Acuerdo Comercial con México 

utiliza el Federal Supply Classification, el cual está disponible en la página web de la Agencia 

Logística de Defensa del Gobierno de los Estados Unidos de 

América(http://www.dlis.dla.mil/extracts/default.asp#FederalSupplyClassFSCFederalSupplyGroup

FSGTables). 

En el siguiente cuadro se registran los valores y las excepciones a los acuerdos comerciales que 

aplican al Departamento de Santander: 
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Acuerdo comercial 

Valor a partir del cual el 

Acuerdo Comercial es 

aplicable 

Excepciones 

Alianza 

Pacifico 

Chile  Bienes y servicios 

$655’366.000 

Servicios de construcción 

$16.384’153.000 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 

14, 15, 16, 17, 19, 28, 

29, 32, 35, 37, 55, 62 

México 

Perú 

Chile 

Bienes y servicios 

$643’264.000 

Servicios de construcción 

$16.081’602.000 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12, 

14, 15, 16, 17, 18,19, 

28, 29, 32, 33, 34, 35, 

36, 37, 47 

Costa Rica 

Bienes y servicios 

$1.162’733.000 

Servicios de construcción 

$16.389’628.000 

1, 3, 4, 5, 6 ,7, 9, 12, 

14, 15, 16, 17, 19, 28, 

29, 32, 35, 37, 57, 

59, 62 

Estados AELC 

Bienes y servicios 

$655’366.000 

Servicios de construcción 

$16.384’153.000 

1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 

12, 14, 15, 16, 17, 19, 

28, 29, 30, 31, 32, 33, 

34, 35, 36, 37 

Triángulo 

Norte 

El Salvador 
Valor de la menor cuantía 

de la Entidad Estatal 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 

14, 20, 21, 50, 51, 52, 

53, 60 

Guatemal

a 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 

14, 20, 38, 48, 49, 60 

Unión Europea 

Bienes y servicios 

$643’264.000 

Servicios de construcción 

$16.081’602.000 

1, 4, 5, 6, 7,10, 11, 12, 

13, 14, 15, 16, 17,19, 

23, 28, 29, 32, 34, 35, 

37, 57 

La lista de excepciones establecidas en los Acuerdos Comerciales y que aplican en los procesos 

de contratación que realiza La ENTIDAD es: 

 

1 Los acuerdos o asistencia, incluidos los acuerdos de cooperación, las donaciones, los préstamos, 

las subvenciones, las aportaciones de capital, las garantías, los avales y los incentivos fiscales.  

 

2 El suministro estatal de mercancías o servicios a personas o a Entidades Estatales del nivel 

territorial.  

 

3 Las compras que tengan el propósito directo de proveer asistencia extranjera. 

 

4 La contratación realizada de conformidad a un procedimiento o condición particular de una 

organización internacional, o financiada mediante donaciones, préstamos u otras formas de 

asistencia internacionales, cuando tenga que hacerse de una forma no contemplada en el 

Acuerdo Comercial. 

 

 5 Los contratos de empleo público y medidas relacionadas.  

 

6 La contratación de servicios de agencias fiscales, servicios de depósito, servicios de liquidación y 

gestión para instituciones financieras, servicios vinculados a la deuda pública.  

 

7 La contratación pública de servicios bancarios o financieros referidos al endeudamiento público; 

o a la administración de pasivos.  

 

8 Los servicios financieros.  

 

9 Las compras efectuadas en condiciones excepcionalmente favorables que sólo ocurran por un 

plazo muy breve, tales como enajenaciones extraordinarias.  
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10 La contratación adjudicada de conformidad con un acuerdo internacional y destinada a la 

implementación conjunta o explotación de un proyecto por los países firmantes.  

 

11 La contratación adjudicada de conformidad con un acuerdo internacional relacionado con el 

estacionamiento de tropas.  

 

12 La adquisición o arrendamiento de bienes inmuebles (tierras, edificios, etc.) o los derechos sobre 

estos.  

 

13 La contratación realizada con el propósito específico de prestar asistencia internacional, 

incluida la ayuda para el desarrollo.  

 

14 Las convocatorias limitadas a Mipyme.  

 

15 Las contrataciones relacionadas con los programas de reinserción a la vida civil originados en 

procesos de paz, ayuda a los desplazados por la violencia, apoyo a los pobladores de zonas en 

conflicto, y en general, los programas derivados de la solución del conflicto armado.  

 

16 Las contrataciones que realicen las misiones del servicio exterior de Colombia, exclusivamente 

para su funcionamiento y gestión.  

 

17 Los contratos interadministrativos.  

 

18 Las contrataciones relacionadas con la defensa y seguridad nacional.  

 

19 La adquisición de bienes requeridos en la ejecución de servicios de investigación y desarrollo.  

 

20 Las contrataciones para la dotación y sustento de las fuerzas armadas y las contrataciones 

relacionadas con programas de asistencia social, apoyo a la agricultura o procesos de paz.  

 

21 Las concesiones. 

 

 22 Las concesiones de obra pública.  

 

23 Las contrataciones del sector defensa y del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) 

que necesiten reserva para su adquisición.  

 

24 Los bienes de carácter estratégico, listados a continuación, adquiridos por el Ministerio de 

Defensa o sus Entidades Estatales adscritas. (La numeración se refiere al Federal Supply 

Classification FSC). - 10 Armamento - 11 Material nuclear de guerra - 12 Equipo de control de fuego 

- 13 Municiones y explosivos - 14 Misiles dirigidos - 15 Aeronaves y componentes de estructuras para 

aeronaves - 16 Componentes y accesorios para aeronaves - 17 Equipo para despegue, aterrizaje 

y manejo en tierra de aeronaves - 18 Vehículos espaciales - 19 Embarcaciones, pequeñas 

estructuras, pangas y muelles flotantes - 20 Embarcaciones y equipo marítimo  

 

25 Los servicios relacionados con los bienes de carácter estratégico adquiridos por el Ministerio de 

Defensa o sus Entidades Estatales adscritas relacionadas en la lista de Entidades Estatales 

obligadas.  

 

26 Los servicios adquiridos en soporte de fuerzas militares localizadas fuera de Colombia.  

 

27 Las compras efectuadas con miras a la reventa comercial por tiendas gubernamentales.  

28 Las contrataciones de alimentos, insumos agropecuarios y animales vivos, relacionadas con los 

programas de apoyo a la agricultura y asistencia alimentaria.  

 

29 Las contrataciones de bienes contenidas en la Sección 2 (Alimentos, Bebidas y Tabaco; Textil y 

Confección y Productos de Cuero) del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0) de las 

Naciones Unidas, dirigidas a programas de asistencia social.  
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30 Las contrataciones realizadas por una Entidad Estatal cubierta del orden territorial en nombre 

de una Entidad Estatal no cubierta del orden nacional.  

 

31 La contratación efectuada por empresas industriales o comerciales del Estado o por sociedades 

de economía mixta, del nivel territorial.  

 

32 Los servicios de investigación y desarrollo del Clasificador Central de Productos (CPC versión 

1.0): - División 81. Servicios de Investigación y Desarrollo. - Grupo 835. Servicios Científicos y Otros 

Servicios Técnicos. - Clase 8596. Servicios de procesamiento de datos requeridos en la ejecución 

de actividades científicas y tecnológicas. - Clase 8597. Organización de eventos requeridos en la 

ejecución de actividades científicas y tecnológicas.  

 

33 Los servicios de ingeniería y arquitectura del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0): 

- Clase 8321. Servicios de arquitectura - Clase 8334. Servicios de diseño de ingeniería - Clase 8335. 

Servicios de ingeniería durante la fase de construcción y de instalación  

 

34 Los servicios públicos del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0): - División: 69. 

Servicios de distribución de electricidad; servicios de distribución de gas y agua por tubería. - 

División: 94. Servicios de alcantarillado y eliminación de desperdicios, servicios de saneamiento y 

otros servicios de protección del medio ambiente. - Telecomunicaciones básicas (no incluye los 

servicios de telecomunicaciones de valor agregado).  

 

35 Los servicios sociales del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0): - División 91. 

Administración pública y otros servicios para la comunidad en general; servicios de seguridad social 

de afiliación obligatoria. - División 92. Servicios de enseñanza - Grupo 931. Servicios de salud 

humana  

 

36 Los servicios de impresión del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0):  

37 La elaboración de programas de televisión del Clasificador Central de Productos (CPC versión 

1.0): - Subclase 96121. Servicios de producción de películas cinematográficas, cintas de vídeo y 

programas de televisión. 

 

 38 Los servicios de construcción.  

 

39 La compra de servicios de transporte necesarios para la ejecución de un contrato. Manual para 

el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación  

 

 40 Las contrataciones de bienes contenidas en la Sección 2 (Alimentos, Bebidas y Tabaco; Textil y 

Confección y Productos de Cuero) del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0) de las 

Naciones Unidas, para el Comando General de las Fuerzas Militares, Ejército Nacional, Armada 

Nacional, Fuerza Aérea Nacional, y Policía Nacional.  

 

41 Las contrataciones del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural de alimentos, insumos 

agropecuarios y animales vivos, relacionadas con los programas de apoyo a la agricultura y 

asistencia alimentaria.  

 

42 Las contrataciones de bienes contenidas en la Sección 2 (Alimentos, Bebidas y Tabaco; Textil y 

Confección y Productos de Cuero) del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0) de las 

Naciones Unidas, dirigidas a programas de asistencia social realizadas por el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar – ICBF.  

43 La contratación de materiales y tecnología nuclear realizada por el Instituto Colombiano de 

Geología y Minería – INGEOMINAS.  

 

44 Los Procesos de Contratación de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil –

AEROCIVIL– relacionadas con la infraestructura para el sistema aeroportuario o para el sistema 

nacional del espacio aéreo.  

 

45 Las contrataciones de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil – AEROCIVIL.  
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46 Las contrataciones de la Registraduría Nacional del Estado Civil para la preparación y 

realización de elecciones. 40 Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 

Contratación 

 

 47 Las contrataciones de Empresas Industriales y Comerciales del Estado  

 

48 Las contrataciones realizadas bajo un régimen de contratación privado. 

 

 49 Las contrataciones de empresas gubernamentales. 

 

 50 Las contrataciones de Empresas Industriales y Comerciales del Estado cuyo objeto esté 

relacionado con sus actividades.  

 

51 Las contrataciones de Empresas Industriales y Comerciales del Estado cuyo presupuesto sea 

menor o igual que $457’683.000.  

 

52 Las contrataciones de empresas gubernamentales distintas a las Empresas Industriales y 

Comerciales del Estado.  

 

53 Las contrataciones realizadas bajo un régimen de contratación privado por Entidades Estatales 

distintas de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado.  

 

54 La contratación de materiales y tecnología nuclear realizada por el Servicio Geológico 

Colombiano.  

 

55 Las contrataciones de mercancías y servicios en el sector defensa, en la Agencia Nacional de 

Inteligencia, y en la Unidad Nacional de Protección que necesiten reserva para su adquisición.  

 

56 Servicios de Transporte del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0): División 64. 

Servicios de transporte por vía terrestre División 66. Servicios de transporte por vía aérea Clase 6751. 

Servicios de estaciones de autobuses  

57 Mercancías o servicios contratados con miras a la venta o reventa comercial o con miras al uso 

en la producción, o suministro de mercancías o servicios para la venta o reventa comercial  

 

58 Las contrataciones de bienes contenidas en la Sección 2 (Alimentos, Bebidas y Tabaco; Textil y 

Confección y Productos de Cuero) del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0) de las 

Naciones Unidas, para el Comando General de las Fuerzas Militares, Ejército Nacional, Armada 

Nacional, Fuerza Aérea Nacional, y Policía Nacional por parte de la Agencia Logística y del Fondo 

Rotatorio de la Policía Nacional.  

 

59 Las contrataciones de mercancías y servicios en el sector defensa y la Dirección Nacional de 

Inteligencia que necesiten reserva para su adquisición.  

 

60 Suministro gubernamental de mercancías y servicios a personas o gobiernos centrales.  

 

61 Las contrataciones realizadas por el Instituto Nacional de Vías (INVÍAS) adscrita al Ministerio de 

Transporte.  

 

62 Los servicios públicos del Clasificador Central de Productos (CPC versión 1.0): - División: 69. 

Servicios de distribución de electricidad; servicios de distribución de gas y agua por tubería. - Grupo 

941: Servicios de alcantarillado - Grupo 942: Servicios de eliminación de desperdicios - Grupo 943: 

Servicios de saneamiento y servicios similares - Telecomunicaciones básicas (no incluye los servicios 

de telecomunicaciones de valor agregado). 

 

8.6 ACUERDOS COMERCIALES QUE APLICAN AL PROCESO DE SELECCIÓN OBJETO DEL PRESENTE 

ESTUDIO. 

 

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta tanto el valor como el objeto del proceso de 

selección de contratista que nos ocupa, la ENTIDAD diligencia el siguiente cuadro para determinar 
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los acuerdos comerciales en los cuales se encuentra cobijado el proceso en mención y por lo tanto 

aplica el trato nacional. 

 

Acuerdo comercial 

Entidad 

Estatal 

incluida 

Presupuesto 

del Proceso 

de 

Contratación 

superior al 

valor del 

Acuerdo 

Comercial 

Excepción 

Aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por 

el Acuerdo 

Comercial 

Alianza 

Pacifico 

Chile  SI NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá NO NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea NO NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

Estados Unidos NO NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Triángulo 

Norte 

El Salvador NO NO NO NO 

Guatemala SI NO NO NO 

Honduras NO NO NO NO 

Unión Europea SI NO NO NO 

Comunidad Andina SI SI NO NO 

 

La ENTIDAD en aquellos casos en los que se deba otorgar a los bienes y servicios extranjeros el 

mismo trato que se les da a los bienes y servicios nacionales, concede a dichos bienes y servicios 

el puntaje adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y las preferencias en caso de empates de 

acuerdo con el artículo 2.2.1 .1.2.2.9.  Del Decreto 1082 de 2015. 

 

9. INTERVENTORIA Y/O SUPERVISION 

 

La Entidad ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución de los trabajos a través de una 

interventoría contratada para el efecto; y del supervisor designado por el jefe de la oficina gestora. 

 

El interventor y el supervisor deben ejercer un control integral o técnico, administrativo, 

financiero, contable o jurídico sobre el proyecto, según las funciones propias asignadas por la 

Entidad, y podrán en cualquier momento, exigir al contratista la información que considere 

necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución 

del mismo. 

 

El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito, y con copia a la Entidad, el 

interventor y/o supervisor. No obstante, si el Contratista no está de acuerdo con las mismas debe 

manifestarlo por escrito al interventor y/o supervisor, con copia al jefe de la oficina gestora, antes 

de proceder a ejecutar las órdenes. En caso contrario, responderá solidariamente con el 

interventor y/o supervisor si del cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para La 

ENTIDAD. 

 

Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del interventor y/o supervisor, 

éste le notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente 

las omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún 

efecto dentro de un plazo de 5 días hábiles, el interventor y/o supervisor comunicará dicha 

situación a La ENTIDAD para que este tome las medidas que considere necesarias. 

 

El interventor y/o supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que 

llegue a presentarse, como es el caso de atención de emergencias, derrumbes en las vías de 

acceso a las obras, hundimientos de bancas, interrupción del tránsito, entre otros, incumpliendo 
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así el desarrollo normal de las actividades programadas. 

10. OBLIGACIONES  

 

10.1 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

Son obligaciones de la ENTIDAD además de las consagradas en el artículo 4 de la Ley 80 de 1.993, 

las propias del contrato tales como las siguientes: 

 

1.) Entregar al contratista el anticipo estipulado y pagarle el valor del contrato en la forma y 

bajo las condiciones previstas. 

2.) Ejercer la supervisión general del contrato. 

3.) Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime convenientes en el 

desarrollo del contrato, sin perjuicio de la autonomía propia del contratista de obra. 

4.) Solicitar al contratista informes sobre el desarrollo del contrato. 

5.) Recibir las obras en la fecha de entrega, siempre que cumplan con las cantidades, 

calidades y especificaciones contratadas y aprobadas por el Interventor. 

6.) Suministrar los diseños y especificaciones técnicas para ejecutar el objeto del contrato, que 

estén a su cargo, de conformidad con los pliegos de condiciones, sin perjuicio de la 

obligación 19 señalada en el numeral 19 de los estudios previos (Revisión, comprobación y 

confirmación de los diseños). 

7.) Atender oportunamente las dudas e inquietudes del contratista en relación con el objeto 

del presente contrato. 

 

10.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

En desarrollo de la contratación a realizar, se debe tener en cuenta lo establecido para el efecto 

en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993 y cumplir con las siguientes obligaciones:   

 

1. Acreditar estar al día en el sistema de seguridad social y parafiscales cuando corresponda, y 

cumplir con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, la ley 828 de 2003, ley 797 de 

2003, Decreto 510 de 2003 y articulo 23 de la ley 1150 de 2007.  

2. Desarrollar el objeto del Contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones 

definidas en el presente Contrato, incluyendo sus especificaciones Técnicas y sus Pliegos de 

Condiciones.   

3. Entregar el Cronograma estimado de trabajos, y dar cumplimiento a su programación. 

4. Colaborar con la Entidad en cualquier requerimiento que ella haga.   

5. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con las especificaciones 

Técnicas, el Pliego de Condiciones y la Oferta presentada.   

6. Dar a conocer  la Entidad cualquier  reclamación  que  indirecta  o directamente pueda tener 

algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones.    

7. Comunicarle a la Entidad  cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, 

técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato.   

8. Elaborar, suscribir y presentar a la Entidad  las respectivas Actas parciales. Estas Actas parciales 

deben estar aprobadas por el interventor y/o supervisor del Contrato, según corresponda.  

9. Suministrar tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, todos los equipos, maquinaria, 

herramientas, materiales y demás elementos necesarios para la ejecución de los trabajos.  

10. Realizar por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio exigidos por ley y los que sean 

requeridos por la Entidad y el interventor y demás pruebas que se soliciten para verificar la 

calidad de los materiales y demás elementos que se instalen en la maquinaria.  

11. Realizar los subcontratos necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo 

laboral del personal con la Entidad.  

12. Presentar para aprobación del  supervisor, actas parciales y final.  

13. Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal o los 

subcontratistas.  

14. Responder por los gastos e impuestos que legalmente haya lugar para la legalización y 

ejecución del contrato, de conformidad con la normatividad que rige la materia.  

15. Otorgar las pólizas dentro de los términos establecidos por la Entidad.  

16. Allegar los documentos requeridos para la legalización e iniciación del contrato, dentro del 

término establecido por la Entidad.  
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17. Presentar la documentación requerida para acreditar el personal exigido en el pliego de 

condiciones, para la revisión y aprobación de la supervisión de la Entidad como requisito de 

ejecución del contrato.  

18. Atender en forma permanente la dirección de los trabajos, o mantener al frente de la misma 

un profesional.    

19. Ejecutar los trabajos dando cumplimiento a la programación y/o cronograma de actividades, 

revisado y aprobado por el interventor y el supervisor de la Entidad.  

20. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la 

ejecución del contrato.  

21. Garantizar las normas de seguridad industrial para la ejecución del contrato en los siguientes 

aspectos: 1) Elementos de seguridad industrial para obreros y todo el personal, 2) Manipulación 

de equipos, herramientas, combustibles y todos los elementos que se utilicen para cumplir el 

objeto y 3) Todo el contenido de seguridad industrial debe acogerse a las normas vigentes.   

22. Realizar la señalización de los lugares y maniobras peligrosas, avisos y carteles expresivos de las 

normas adoptadas. 

23. Realizar la entrega de los trabajos manuales de uso y correcto funcionamiento. 

24. Responder por la buena calidad de los materiales y elementos utilizados en el objeto del 

contrato. 

25. Practicar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas, industriales, de seguridad 

y de señalización preventiva, necesarias para no poner en peligro las personas ni los bienes, 

respondiendo por los perjuicios que se causen por su negligencia u omisión. 

26. Aceptar el control y acatar las órdenes e instrucciones del interventor y del supervisor del 

contrato. 

27. El Contratista proveerá las condiciones de seguridad necesarias en el sitio de trabajo, para que 

el supervisor, la Entidad, y los entes de control puedan inspeccionar las actividades ejecutadas 

en cualquier momento durante la ejecución del contrato, sin costo adicional para El 

Contratante. 

28. Cumplir con las normas y especificaciones técnicas. 

29. Ejecutar el objeto contractual observando el plan de calidad, con el fin de desarrollar acciones 

planificadas para la ejecución en debida forma del proyecto. El plan de calidad para el fin 

del contrato es el documento que refleja la aplicación de criterios de calidad al proyecto 

específico. 

30. Hacer un archivo del proyecto, el cual debe estar a disposición de la Entidad.  y de los entes 

de control. 

31. Asistir a los comités técnicos realizados por la Entidad.  

32. Llevar una bitácora de obra, esto es, una memoria diaria de todos los acontecimientos 

ocurridos y decisiones tomadas en la ejecución de los trabajos, así como de las órdenes del 

supervisor, los conceptos de los especialistas en caso de ser necesarios, de la visita de 

funcionarios que tengan que ver con el proyecto, etc., de manera que se logre la comprensión 

general de la obra y el desarrollo de las actividades, de acuerdo con la programación 

detallada de la obra. Debe encontrarse debidamente foliada y firmada por el director de 

obra, el residente y el director de la Interventoría. A ella tendrán acceso, cuando así lo 

requieran, los delegados de la Entidad. 

33. Presentar informes mensuales, los cuales deberán ser aprobados por la Interventoría y 

contener, para cada uno de los frentes de trabajo:  

a) Avance de cada una de las actividades programadas.  

b) Cantidades ejecutadas.  

c) Registros fotográficos.  

d) Resultados de los ensayos de materiales y demás pruebas realizadas.  

e) Fotocopia de la bitácora o libro de trabajos.  

f) Resumen de las actividades realizadas en el mes.  

g) Relación del personal empleado en la ejecución de los trabajos.  

h) Informe de seguridad industrial.  

i) Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 

de 1993, adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que se encuentra al día 

en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como 

los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar – ICBF y las cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 

34. Presentar informe final, el cual deberá ser aprobado por la Interventoría y contener como 

mínimo:   
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a) Resumen de actividades y desarrollo de los trabajos.  

b) Documentación técnica, entre ella:  Bitácora de trabajos.  

c) Manual de mantenimiento con las respectivas garantías de calidad y correcto 

funcionamiento.  

d) Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 

de 1993, adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que se encuentra al día 

en el pago de aportes parafiscales relativos  al  Sistema  de Seguridad Social Integral, así como 

los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar – ICBF y las cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 

e) actualización de las demás pólizas que lo requieran.  

f) Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores y subcontratistas.  

g) Actualización final de cada uno de los programas requeridos en el pliego de condiciones.  

h) Registro fotográfico definitivo. 

35. Las demás inherentes al contrato para su ejecución en debida forma, así como las contenidas 

en el Pliego de Condiciones y que no hayan sido incluidas en los numerales anteriores. 

 

11. OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR Y/O SUPERVISOR 

 

Según las establecidas en la ley 1474 de 2011 y el manual del interventor y supervisor de la entidad, 

los pliegos de los procesos y el contrato. 

 

En consecuencia, se: 

CONCLUYE QUE 

 

Resulta procedente iniciar los trámites inherentes al proceso de selección de contratista en la 

modalidad de LICITACION PUBLICA para la contratación de: “MANTENIMIENTO DE LOS EJES 

VIALES EN DIFERENTES SECTORES EN EL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA” para lo cual se 

atenderán los parámetros establecidos en el presente estudio previo. Sin embargo, la prioridad y 

condiciones del mismo serán establecidas según instrucciones de la Entidad. 
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